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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-2707 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
si el Gobierno ha sido informado sobre maniobras militares USA-Marruecos, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 7418, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.1.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre si el Gobierno ha 

sido informado sobre maniobras militares USA-Marruecos, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Justicia 
y Seguridad:

Pregunta

¿Ha sido informado el Gobierno de Canarias sobre maniobras militares USA-Marruecos?
En Canarias, a 15 de junio de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.
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10L/PO/C-2708 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
despliegue de la Policía Canaria en otros ámbitos de la seguridad ciudadana más allá de las funciones que 
cumple actualmente, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

(Registro de entrada núm. 7420, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.2.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre despliegue de 

la Policía Canaria en otros ámbitos de la seguridad ciudadana más allá de las funciones que cumple actualmente, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Justicia 
y Seguridad:

Pregunta

¿Se tiene planteado que la Policía Canaria se despliegue en otros ámbitos de la seguridad ciudadana más allá 
de las funciones que cumple actualmente?

En Canarias, a 15 de junio de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/C-2709 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre los 
programas Impulsa y Tránsito para el curso 2021/2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 7432, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.3.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre los programas 

Impulsa y Tránsito para el curso 2021/2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa del Parlamento de Canarias

Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Situación actual sobre los programas Impulsa y Tránsito para el curso 2021/2022?
Canarias, a 15 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 

Tejera Rodríguez.

10L/PO/C-2710 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre proyectos 
con los 16,2 millones de euros de los planes de recuperación, transformación y resiliencia para el impulso de la 
FP en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 7433, de 15/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.4.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre proyectos con los 

16,2 millones de euros de los planes de recuperación, transformación y resiliencia para el impulso de la FP en 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa del Parlamento de Canarias

Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Qué proyectos tiene la consejería con los 16,2 millones de euros de los planes de recuperación, transformación 
y resiliencia para el impulso de la FP en Canarias?

Canarias, a 15 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

10L/PO/C-2711 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
proyectos y/o programas de lucha contra la violencia de género a los que se destinarán los nuevos fondos 
acordados dentro del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 7439, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.5.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre proyectos 

y/o programas de lucha contra la violencia de género a los que se destinarán los nuevos fondos acordados dentro 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿A qué proyectos y/o programas de lucha contra la violencia de género se destinarán los nuevos fondos 
acordados dentro del Pacto de Estado contra la Violencia de Género para la Comunidad Autónoma de Canarias?

En Canarias, a 9 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González ..

10L/PO/C-2712 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre grado de cumplimiento del acuerdo relativo al aumento de una frecuencia extra de barco 
los miércoles entre Los Cristianos y El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 7505, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.6.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre grado de cumplimiento del acuerdo relativo al aumento de una frecuencia extra de barco los miércoles entre 
Los Cristianos y El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Narvay Quintero Castañeda diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿En qué grado de cumplimiento se encuentra el acuerdo aprobado por el Parlamento de Canarias sobre el 
aumento de una frecuencia extra de barco los miércoles entre Los Cristianos y El Hierro? 

En el Parlamento de Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.
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10L/PO/C-2713 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la ejecución 
de las ayudas a pymes y personas autónomas de los fondos del Estado, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 7534, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.7.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la ejecución de las ayudas 

a pymes y personas autónomas de los fondos del Estado, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuál es la valoración de la consejería de la ejecución de las ayudas a pymes y personas autónomas de los 
fondos del Estado?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-2714 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la valoración 
sobre los datos del desempleo en el primer semestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 7535, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.8.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre la valoración sobre 

los datos del desempleo en el primer semestre de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 311 / 8	 25 de junio de 2021	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuál es la valoración que tiene la consejería sobre los datos del desempleo en Canarias en el primer semestre 
del año 2021?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-2715 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para paliar los efectos laborales de la pandemia para las mujeres trabajadoras de más de 45 años, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 7536, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.9.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas para paliar los 

efectos laborales de la pandemia para las mujeres trabajadoras de más de 45 años, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué medidas presentan desde la consejería para paliar los efectos laborales de la pandemia para las mujeres 
trabajadoras de más de 45 años?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-2716 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para paliar los efectos laborales de la pandemia para personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 7537, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.10.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas para paliar 

los efectos laborales de la pandemia para personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué medidas presentan desde la consejería para paliar los efectos laborales de la pandemia para personas 
con discapacidad en Canarias?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-2717 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para paliar los efectos laborales de la pandemia para personas desempleadas de más de 45 años, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 7538, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.11.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas para paliar 

los efectos laborales de la pandemia para personas desempleadas de más de 45 años, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué medidas se plantean desde la consejería para paliar los efectos laborales de la pandemia para las personas 
desempleadas de más de 45 años?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.
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10L/PO/C-2718 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para el apoyo a la inserción y reinserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.

(Registro de entrada núm. 7539, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.12.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre medidas para el apoyo 

a la inserción y reinserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 

Conocimiento y Empleo.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuáles son las medidas puestas en marcha desde la consejería para el apoyo a la inserción y reinserción 
laboral de las mujeres víctimas de violencia de género en Canarias?

Canarias, a 16 de junio de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-2719 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre control para que la empresa que explota las jaulas marinas de playa Quemada limpie los fondos sucios por 
su actividad, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 7543, de 16/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.13.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

control para que la empresa que explota las jaulas marinas de playa Quemada limpie los fondos sucios por su 
actividad, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 25 de junio de 2021	 Núm. 311 / 11

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Tiene pensado su consejería controlar que la empresa que explota las jaulas marinas de playa Quemada limpie 
los fondos sucios por su actividad antes de que finalice el contrato?

En el Parlamento de Canarias, a 16 de junio de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-2720 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre avances materializados en 
política de vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

(Registros de entrada núms. 7558 y 7646, de 17 y 21/6/2021, respectivamente).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.14.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre avances materializados en política de 

vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y valorada su 

oportunidad y urgencia, según lo previsto en el artículo 180.2, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 

27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

 
Motivación de la urgencia

Se solicita su calificación urgente de forma que pueda ser incluida en la próxima comisión del día 28 de junio, 
motivada la urgencia de la misma por el fin de la moratoria de los desahucios en un mes, resultando oportuna por 
ser necesario se informe a la población sobre este extremo.

Pregunta

¿Qué avances se han materializado en política de vivienda? 
En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2021.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/C-2721 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre programas educativos 
que continuarán o se iniciarán en los centros el curso 2021/2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 7561, de 17/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.15.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre programas educativos que continuarán o se 

iniciarán en los centros el curso 2021/2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Qué programas educativos continuarán o se iniciarán en los centros el curso 2021/2022?
En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2021.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez .

10L/PO/C-2723 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre estimación de 
solicitudes para acogerse al bono turístico canario, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 7703, de 22/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.17.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre estimación de solicitudes para 

acogerse al bono turístico canario, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio:

Pregunta

¿Qué estimación hace de las solicitudes para acogerse al bono turístico canario?
En el Parlamento de Canarias, a 22 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Carlos Ester Sánchez.
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10L/PO/C-2724 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la situación del turismo 
de cruceros, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 7704, de 22/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.18.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la situación del turismo de 

cruceros, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 

Comercio.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio:

Pregunta

¿Cuál es la situación actual del turismo de cruceros?
En el Parlamento de Canarias, a 22 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-2725 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre acciones que promueve 
junto a la Consejería de Turismo, Industria y Comercio para potenciar el turismo gastronómico, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

(Registro de entrada núm. 7705, de 22/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.19.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre acciones que promueve junto a 

la Consejería de Turismo, Industria y Comercio para potenciar el turismo gastronómico, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca:

Pregunta

¿Qué acciones promueve junto a la Consejería de Turismo para potenciar el turismo gastronómico?
En el Parlamento de Canarias, a 22 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-2726 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fase en que se 
encuentra el proceso para trabajar en la nueva ley de accesibilidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad y Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 7706, de 22/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.20.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fase en que se encuentra el 

proceso para trabajar en la nueva ley de accesibilidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad y 
Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Discapacidad:

Pregunta

¿En qué fase se encuentra el proceso para trabajar en la nueva ley de accesibilidad en Canarias?
En el Parlamento de Canarias, a 22 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-2727 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre desarrollo del 
reglamento de la Ley de perros de asistencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.

(Registro de entrada núm. 7707, de 22/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.21.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre desarrollo del reglamento de 

la Ley de perros de asistencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Discapacidad:

Pregunta

¿Para cuándo se va a desarrollar el reglamento de la Ley de perros de asistencia?
En el Parlamento de Canarias, a 22 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/C-2728 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre intención de rebajar 
los tipos impositivos del IRPF de la tarifa autonómica que afecta a los tramos de rentas inferiores, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

(Registro de entrada núm. 7708, de 22/6/2021).
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de junio de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- Preguntas orales en comisión
5.22.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre intención de rebajar los tipos 

impositivos del IRPF de la tarifa autonómica que afecta a los tramos de rentas inferiores, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de junio de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

¿Tiene intención su Gobierno de rebajar los tipos impositivos del IRPF de la tarifa autonómica que afecta a los 
tramos de renta inferiores como pide el Partido Popular?

En el Parlamento de Canarias, a 22 de junio de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.
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